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1.- ​OBJETO DEL PLIEGO. 

El objeto del presente pliego es regular las prescripciones técnicas que regirán en la 
ejecución de la prestación del “Servicio de mantenimiento de los equipos de electromedicina 
de los centros asistenciales de ASEPEYO”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 
151. 

 

2.- ​ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El ámbito de aplicación para la prestación de los servicios indicados en el presente pliego es 
la red de centros asistenciales de ASEPEYO en todo el ámbito nacional. En el Anexo A del 
presente pliego se detallan los centros de trabajo de ASEPEYO que disponen del 
equipamiento a mantener.  

La información de los centros de trabajo se puede consultar en la siguiente página web: 

https://www.asepeyo.es/red-de-delegaciones/ 

 

3.- ​DURACIÓN DEL CONTRATO. 

La fecha prevista para la entrada en vigor del contrato es el 01 de septiembre de 2026, o la 
fecha que se estipule en el contrato si fuese posterior, y tendrá una duración del contrato de 
doce (12) meses, con la posibilidad de tres (3) prórrogas de doce (12) meses cada una. 

 

4.- ​ALCANCE DEL SERVICIO. 

La empresa adjudicataria deberá realizar la prestación del servicio de mantenimiento del 
equipamiento objeto del contrato, todo ello conforme a las indicaciones de los fabricantes de 
los equipos y la normativa de aplicación. 

A continuación se detallan el equipamiento objeto de la presente contratación: 

Equipos 
Estimación 
unidades 

AUDIOMETRO 6 

BÁSCULA 124 

COOXIMETRO 12 

DINAMÓMETRO 73 

ELECTROCARDIÓGRAFO 164 

ESFIGMOMANÓMETRO DIGITAL 79 

ESPIRÓMETRO 12 

INCUBADORA CONTROL BIOLÓGICO 162 

PULSIOXIMETRO 307 

TERMÓMETRO AMBIENTAL 92 

TERMÓMETRO NEVERA 145 

TONÓMETRO 4 
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En el Anexo B del presente pliego se adjunta listado del equipamiento objeto del contrato. A 
este listado podrán añadirse equipos que surjan de nueva creación, siempre que sean 
similares o equivalentes a los descritos en este listado; o quitar equipos que dejen de formar 
parte de ASEPEYO. 

Las actuaciones de mantenimiento deberán seguir en todo momento la normativa de 
aplicación y los protocolos del fabricante. Se consideran incluidos dentro del mantenimiento 
todos los sistemas adicionales, elementos de interconexión, hardware, software del equipo, 
licencias y sus actualizaciones, así como todos los accesorios. 

Las empresas adjudicatarias deben asegurar que sus intervenciones no alteran las 
características de seguridad y prestaciones originales del equipo, tal y como fueron 
certificadas por el fabricante con el marcado CE. 

Los materiales/repuestos utilizados serán siempre de las mismas características técnicas a 
las actuales y originales del fabricante del equipamiento objeto del contrato. En los casos en 
los que no sea posible, se requerirá la autorización expresa del personal responsable de 
ASEPEYO, o persona designada al efecto. 

La empresa adjudicataria deberá disponer en stock de los repuestos y accesorios más 
utilizados con el fin de reducir los tiempos de parada de cualquiera de los equipos objeto del 
contrato. La empresa adjudicataria deberá acreditar su disponibilidad inmediata de estos 
materiales mediante declaración responsable firmada. 

 

5.- ​CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

5.1.- ​Requisitos de la empresa adjudicataria. 
La empresa adjudicataria deberá estar acreditada, habilitada y/o registrada para la 
prestación de los servicios objeto del contrato, y deberá cumplir con los requisitos legales y 
de cualificación conforme a normativa de aplicación. 

Los requisitos que debe cumplir la empresa adjudicataria son: 

●​ Disponer de la Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS), o del órgano competente de la comunidad autónoma 
correspondiente, para el mantenimiento de equipamiento sanitario. 

 
5.2.- ​Cobertura del mantenimiento. 

El mantenimiento a realizar sobre el equipamiento objeto del contrato se realizará en la 
modalidad “Estándar” y tendrá la siguiente cobertura: 

Concepto Descripción. Cobertura 

Mant. Preventivo y 
Técnico -Legal:  
mano de obra. 

Conjunto de tareas planificadas (revisiones, 
ajustes, calibraciones, etc.) conforme al 
programa de mantenimiento. 

Incluido en la oferta de 
Mant. Preventivo. 

Mant. Preventivo y 
Técnico -Legal:  
materiales y piezas de 

Materiales, piezas de reposición y 
componentes que sean necesarios para las 
labores de mantenimiento preventivo. 

Bajo demanda. 
Facturable aplicando el 
% de descuento ofertado 
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reposición. sobre PVP.  

Mant. Correctivo:  
mano de obra. 

Conjunto de tareas para la reparación de 
averías y defectos con el fin de resolver 
cualquier incidencia o problema que se 
presente en el equipamiento. 

Bajo demanda. 
Facturable conforme al 
importe ofertado de mano 
de obra. 

Mant. Correctivo:  
materiales y piezas de 
reposición. 

Materiales, piezas de reposición y 
componentes que sean necesarios para la 
reparación de averías y defectos del 
equipamiento. 

Bajo demanda. 
Facturable aplicando el 
% de descuento ofertado 
sobre PVP.  

 

Esta modalidad de contrato incluye la totalidad de las labores de mantenimiento preventivo y 
técnico-legal necesarias para el correcto funcionamiento del equipamiento, sin limitación de 
horas de trabajo, desplazamientos o dietas. Así como los materiales, piezas de reposición y 
componentes que sean necesarios para las labores de mantenimiento preventivo. 

La mano de obra para el mantenimiento correctivo, así como los materiales, piezas de 
reposición y componentes que sean necesarios para las reparaciones de averías y defectos 
del equipamiento serán facturados conforme al importe ofertado de mano de obra y/o el 
descuento en materiales sobre el PVP del fabricante.  

 

5.3.- ​Mantenimiento Preventivo. 
El mantenimiento preventivo consistirá en la realización de las tareas periódicas de 
conservación y control de funcionamiento del equipamiento objeto del contrato, así como la 
realización de ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento de los equipos. Los objetivos clave incluyen garantizar el funcionamiento y la 
operatividad adecuados, asegurar la fiabilidad metrológica y la trazabilidad de las 
mediciones, y cumplir con la legislación, las normativas de calidad y las directrices de los 
fabricantes. 

La empresa adjudicataria deberá seguir escrupulosamente las indicaciones del 
fabricante (protocolos, piezas de repuesto, etc.) y la normativa de aplicación para el 
mantenimiento del equipamiento objeto del contrato. 

 
Para las revisiones de mantenimiento y calibración del equipamiento objeto del contrato se 
establece una periodicidad anual a cada uno de los centros de trabajo con equipamiento a 
mantener. 

La empresa adjudicataria efectuará las operaciones y verificaciones de mantenimiento 
preventivo y calibraciones del equipamiento mediante visitas programadas con personal 
técnico, en jornada de mañana y/o tarde, con todas las herramientas, material fungible, 
consumibles y equipos de medida necesarios para realizar el mantenimiento. 

La empresa adjudicataria coordinará con ASEPEYO las fechas establecidas para la 
realización de las revisiones programadas con suficiente antelación teniendo en cuenta el 
horario de funcionamiento del centro de trabajo correspondiente al equipamiento objeto de la 
prestación.  

En el primer periodo anual, tras la firma del contrato, la empresa adjudicataria presentará 
una propuesta de cronograma de revisiones desglosado por semanas, sujeto a la 
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aprobación de la Dirección de Asistencia Sanitaria de ASEPEYO. Para su elaboración, 
ASEPEYO proporcionará información detallada de las últimas revisiones y el listado 
completo de equipos por centro.  

En los periodos anuales posteriores, mientras el contrato esté vigente, el adjudicatario 
deberá presentar un nuevo cronograma anualmente con una antelación mínima de un mes 
respecto a la fecha de la firma del contrato.  

Finalmente, ASEPEYO comunicará al adjudicatario cualquier alta o baja de equipos que se 
produzca durante la vigencia del contrato. 

Los trabajos de mantenimiento preventivo estarán condicionados al correcto funcionamiento 
de la actividad del centro, si bien por condiciones de servicio estos trabajos podrán 
solicitarse que sean ejecutados en un horario diferente, y así deberán realizarse, sin coste 
adicional para ASEPEYO. 

Tras la finalización de cada revisión, la documentación generada deberá entregarse en los 
centros donde se han realizado los trabajos:  

●​ El mismo día de la revisión/certificación, una copia del parte de trabajo firmada por 
ambas partes. 

●​ En el plazo máximo de 15 días naturales, los informes técnicos se remitirán por vía 
telemática.  

Adicionalmente, la totalidad de los partes, certificados e informes emitidos se remitirá 
anualmente (o a solicitud expresa) a la Dirección de Asistencia Sanitaria de ASEPEYO. 

Cualquier incidencia o avería que se observe deberá ser reflejada en los partes de trabajo, 
sin perjuicio de informar inmediatamente al personal responsable de ASEPEYO. 

En lo referente a los espirómetros, el plan de revisión y calibración debe incluir, como 
mínimo, las siguientes operaciones: 

●​ Realización de un test de seguridad eléctrica.   
●​ Ajuste ganancia del sensor de presión.   
●​ Calibración de flujos con descompresor explosivo.  
●​ Calibración de volúmenes.   
●​ Otras operaciones de verificación y revisión según manual del equipo. 

 

5.3.1.- ​ Calibración del equipamiento. 
La calibración del equipamiento debe realizarse para garantizar que todos los equipos de 
medida, diagnóstico y terapia operen dentro de los rangos de tolerancia y seguridad 
establecidos por sus respectivos fabricantes y la normativa vigente.  

Para ello, la empresa adjudicataria realizará anualmente las calibraciones del equipamiento 
para asegurar la trazabilidad metrológica de los resultados, utilizando exclusivamente 
patrones con certificación vigente emitida por organismos acreditados, como ENAC o sus 
equivalentes internacionales.  

La calibración de estos equipos deberá realizarse en un laboratorio acreditado. Es 
imprescindible que dicho laboratorio posea la acreditación UNE-EN ISO/IEC 17025:2017, 
otorgada por un organismo de certificación e inspección independiente. 

La calibración del equipamiento no se limitará exclusivamente a las intervenciones 
preventivas programadas, sino que será de carácter obligatorio tras cualquier mantenimiento 
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correctivo que implique la sustitución de componentes críticos o la apertura de sistemas de 
medición sensibles.  

El adjudicatario deberá garantizar que sus técnicos dispongan de los equipos de medición 
adecuados y debidamente certificados para verificar que la desviación o incertidumbre de 
cada equipo de electromedicina se mantiene bajo control.  

El equipamiento que, tras las pruebas realizadas, no alcance los estándares de precisión 
requeridos, deberá ser etiquetado inmediatamente como "NO APTO" y se tomarán las 
medidas correctoras necesarias para la reparación del mismo. Una vez se hayan subsanado 
todas las deficiencias, se volverá a realizar la certificación del equipamiento reparado hasta 
conseguir la calificación de “APTO”. La emisión de estas segundas certificaciones no 
conllevará ningún coste adicional para ASEPEYO. No obstante, los gastos derivados de la 
reparación del equipamiento podrán ser repercutidos conforme a los importes ofertados. 

Todas las intervenciones deberán quedar debidamente documentadas para garantizar la 
trazabilidad del equipamiento. Esto implica la emisión de un certificado de calibración 
detallado por cada equipo, que incluya los valores de referencia, las medidas obtenidas y la 
incertidumbre calculada, así como la colocación de una etiqueta física de identificación en el 
equipo que muestre de forma clara la fecha de la última calibración y el vencimiento de la 
misma.  

 

5.4.- ​Mantenimiento Técnico-Legal. 
El Mantenimiento Técnico-Legal contiene el conjunto mínimo de actuaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en la reglamentación y normativa 
de aplicación al equipamiento objeto del contrato. La empresa adjudicataria deberá efectuar 
todas las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a la reglamentación y normativa de 
aplicación al equipamiento objeto del contrato. 

Será responsabilidad de la empresa adjudicataria la notificación a ASEPEYO de cualquier 
cambio en la normativa o legislación vigente que afecte al equipamiento y/o las instalaciones 
asociadas a dicho equipamiento, durante toda la vigencia del contrato. 

Si el cambio normativo o legislativo pudiera derivar en una sanción administrativa a 
ASEPEYO como consecuencia de no haberse comunicado con antelación por parte de la 
empresa adjudicataria, el importe de la sanción será descontado de la facturación a la 
empresa adjudicataria. 

La empresa adjudicataria estará obligada a acompañar a los inspectores durante las 
inspecciones periódicas que se realicen en el equipamiento objeto del contrato, debiendo 
facilitar la labor a los inspectores. 

Cualquier anomalía o deficiencia detectada por los inspectores deberá comunicarse al 
personal responsable de ASEPEYO en el mismo momento de producirse y antes de finalizar 
la inspección, con objeto de poder resolver sobre la marcha dichas deficiencias. 

 

5.5.- ​Mantenimiento Correctivo. 
El mantenimiento correctivo consistirá en la realización de las reparaciones de averías y 
defectos con el fin de resolver cualquier incidencia o problema que se presente en el 
equipamiento. El alcance será para todos los componentes de los equipos, elementos 
auxiliares y piezas de reposición. 
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La empresa contratista deberá garantizar que las intervenciones o reparaciones en 
el equipamiento objeto del contrato no alteran las características de seguridad y 
prestaciones originales del equipamiento, tal y como fueron certificadas por el 
fabricante con el marcado CE. 

 
La empresa adjudicataria podrá resolver la incidencia por vía telefónica, contactando con el 
personal de ASEPEYO y dando las indicaciones oportunas. En caso de no poder resolver la 
incidencia de esta forma, deberá resolverse de forma presencial y efectuar las actuaciones y 
reparaciones necesarias para recuperar la funcionalidad de los equipos donde se haya 
producido una avería o se encuentre en mal estado. 

Los trabajos de mantenimiento correctivo estarán condicionados al correcto funcionamiento 
de la actividad del centro de trabajo, si bien por condiciones de servicio estos trabajos 
podrán solicitarse que sean ejecutados en un horario diferente, y así deberán realizarse, sin 
coste suplementario. 

Si las actuaciones de reparación del equipamiento implican la parada del equipamiento o 
instalaciones asociadas, o implican riesgo de parada sobre otras instalaciones subsidiarias 
en marcha, se requerirá la autorización previa de ASEPEYO, o la persona en quién se 
delegue, realizándose en el horario que ASEPEYO determine, sin coste adicional para 
ASEPEYO. 

El adjudicatario deberá disponer de personal cualificado y suficiente para realizar las tareas 
de mantenimiento del equipamiento suministrado. ASEPEYO podrá solicitar la sustitución 
del personal destinado a la prestación del servicio de mantenimiento, en caso de considerar 
que su cualificación es insuficiente, que realiza su trabajo de forma incorrecta, o que otros 
motivos aconsejen el cambio y el adjudicatario vendrá obligado a sustituirlo.  

Los trabajos se realizarán en general manteniendo los máximos niveles de limpieza, orden y 
seguridad en el centro de trabajo. Deberán garantizar como mínimo idénticas condiciones 
técnicas y estéticas de los equipos antes de su reparación.  

 

5.5.1.- ​ Tiempos de respuesta y resolución. 
El adjudicatario se obliga en relación con los tiempos de respuesta frente a una avería o 
incidencia, a:  

●​ Tiempo de respuesta telefónica: el Servicio de Asistencia Técnica (S.A.T.) deberá 
contactar con el centro de trabajo en un plazo no superior a 4 horas laborables tras la 
notificación de la incidencia. 

●​ Tiempo de respuesta presencial: en caso necesario, el Servicio de Asistencia 
Técnica (S.A.T.) deberá presentarse en el centro de trabajo en un plazo no superior a 
20 horas laborables tras la notificación de la incidencia. 

El adjudicatario se obliga en relación con los tiempos de resolución de una avería o 
incidencia, a:  

●​ Tiempo de reparación ordinaria: las reparaciones de pequeño alcance deberán ser 
resueltas obligatoriamente en un plazo no superior a una (1) semana. 

●​ Tiempo de reparación de medio o alto alcance: si por la índole de la avería la 
reparación requiriese mayor plazo en la reparación, el adjudicatario deberá justificar 
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razonadamente a ASEPEYO. ASEPEYO se reserva  la facultad de comprobación y 
autorización al respecto. 

El horario laboral a tener en cuenta de cara a la medición del tiempo de respuesta y 
resolución de las incidencias será, en días hábiles, de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas. 
En caso de comunicarse la incidencia fuera del horario laboral, el plazo comenzaría a contar 
desde primera hora del primer día hábil siguiente al de la comunicación. 

 

5.6.- ​Sustitución del equipamiento. 
La empresa adjudicataria estará obligada a garantizar la continuidad de la actividad 
asistencial de los centros de trabajo incluidos en el contrato. En los supuestos en que un 
equipo deba ser retirado del centro de trabajo para su reparación, o cuando la reparación “in 
situ” no pueda garantizar la operatividad del equipo en los plazos máximos establecidos en 
el presente pliego, el adjudicatario deberá proveer un equipo de sustitución (equipo de 
cortesía) de forma gratuita. 

Los equipos suministrados en régimen de sustitución deberán poseer características 
técnicas, funcionales y de precisión iguales o superiores a las del equipo sustituido y 
deberán ser plenamente compatibles con los sistemas de información, software de gestión 
clínica y accesorios/fungibles utilizados habitualmente por el centro de trabajo. También 
deberá incorporar el material fungible mínimo necesario para su uso, siempre que este no 
sea compatible con el del equipo original. 

Cada equipo de sustitución deberá entregarse acompañado de su certificado de verificación 
y/o calibración en vigor, así como la documentación que acredite el cumplimiento de la 
normativa de seguridad eléctrica y marcado CE. 

El plazo máximo de suministro del equipo de sustitución será de 48 horas tras la detección 
de la imposibilidad de reparación en los plazos establecidos en el presente pliego. 

Todos los gastos derivados del transporte, suministro, configuración, puesta en marcha y 
retirada de los equipos de sustitución correrán exclusivamente a cargo de la empresa 
adjudicataria. 

La empresa adjudicataria será responsable del mantenimiento de sus propios equipos de 
cortesía mientras estos permanezcan en las dependencias de ASEPEYO. 

La empresa adjudicataria deberá disponer, como mínimo, del siguiente equipamiento de 
sustitución: 

Equipos 

Unidades 
mínimas 

disponibles para 
sustitución 

AUDIOMETRO 2 

ELECTROCARDIÓGRAFO 5 

ESPIRÓMETRO 1 

 

5.7.- ​Libro de Mantenimiento. 
La empresa adjudicataria deberá facilitar el Libro de Mantenimiento del equipamiento objeto 
de la presente licitación. La empresa adjudicataria deberá registrar, de forma clara y concisa, 
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en el Libro de Mantenimiento todas las actuaciones y operaciones de mantenimiento que se 
hayan efectuado sobre el equipamiento objeto de la presente licitación. 

El libro de mantenimiento deberá estar en un lugar seguro, pero accesible para las personas 
autorizadas que necesiten consultarlo o registrar actuaciones, como puede ser el personal 
de mantenimiento, técnicos, inspectores o personal de ASEPEYO. 

El formato del libro de mantenimiento podrá ser en formato físico (archivado en papel) o, en 
formato digital (electrónico), lo que facilita su almacenamiento y acceso. 

Anualmente, o cuando lo solicite ASEPEYO, se entregará una copia de dicha 
documentación al personal responsable de ASEPEYO. 

 

5.8.- ​Periodo de disponibilidad del equipamiento. 
El adjudicatario deberá garantizar que el equipamiento objeto del contrato mantenga una 
disponibilidad funcional mínima del 95%. Este porcentaje se calculará de forma mensual, 
computándose sobre el horario de actividad del centro de trabajo (ej. de 08:00 a 20:00 
horas, de lunes a viernes). 

A efectos de cálculo, se define la disponibilidad como el tiempo durante el cual el equipo 
está en condiciones de uso, con todos sus accesorios y calibraciones vigentes. La fórmula 
de cálculo para el Índice de Disponibilidad (ID) será: 

 

No computarán como tiempo de inactividad (tiempo de parada) a efectos del cálculo: 

●​ Las paradas programadas para mantenimiento. 
●​ El tiempo que este suministrado el equipo de sustitución. 
●​ Tiempos de parada por mal uso demostrado del equipamiento por parte del personal 

de ASEPEYO. 
●​ Tiempos de parada por causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas. 

Si el índice de disponibilidad (ID) del equipamiento fuese inferior al 95%, se considerará 
incumplimiento del presente apartado y conlleva la aplicación de la penalización económica 
correspondiente. 

 

5.9.- ​Garantía de reparación. 
Cuando la empresa adjudicataria realice una reparación en las instalaciones y/o equipos 
objeto de la presente licitación, estas tendrán un periodo de garantía de 6 meses. 

La garantía de la reparación implica que mientras la misma esté en vigor todos los gastos de 
mano de obra, desplazamiento, piezas de recambio e impuestos que deban efectuarse para 
subsanar fallos en las reparaciones realizadas, correrán por cuenta de la empresa 
adjudicataria. 

Sólo en caso de que la empresa adjudicataria pueda demostrar que los fallos o la nueva 
avería en la reparación realizada se ha producido debido a un mal uso o por causa de fuerza 
mayor, podrá negarse a llevar a cabo la nueva reparación con cargo a la garantía. 
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5.10.- ​Gestión del Mantenimiento Asistido por Ordenador (GMAO). 
Para la gestión del servicio de mantenimiento, ASEPEYO dispone de un programa de 
Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador (GMAO). La empresa adjudicataria 
vendrá obligada a utilizar este programa como registro documental de todas las 
intervenciones realizadas en cada equipo, o en su defecto, el programa que ASEPEYO 
tenga establecido en cada momento para gestionar el mantenimiento de los equipos e 
instalaciones objeto del contrato. 

La planificación de los servicios a realizar así como su seguimiento se realizará a través del 
GMAO, la empresa adjudicataria deberá de indicar el estado en el que se encuentra cada 
servicio (pendiente, ejecutado, etc...). El GMAO será la vía de entrega de la documentación 
generada por cada servicio realizado. 

Este programa será accesible vía web y por lo tanto no supondrá ningún coste adicional 
para el adjudicatario. ASEPEYO dará de alta en el programa a la empresa adjudicataria y 
facilitará los datos de acceso al mismo (usuarios y contraseñas).  

Todas las licencias y derechos de uso del programa son propiedad de ASEPEYO, así como 
las ampliaciones, desarrollos y/o implementaciones que sea necesario realizar. 

Para poder trabajar sobre el programa, la empresa adjudicataria deberá disponer de los 
medios informáticos necesarios para poder gestionar el servicio a través del programa de 
gestión del mantenimiento. Y los técnicos u operarios deberán disponer de los medios 
tecnológicos adecuados para la prestación del servicio conforme a las indicaciones del 
presente pliego. 

La documentación e información a la cual tenga acceso la empresa adjudicataria a través 
del programa, con ocasión de la prestación de los servicios derivados del contrato, tiene 
carácter confidencial y no podrá ser objeto de reproducción total o parcial por ningún medio 
o soporte.  

La empresa adjudicataria podrá solicitar evoluciones del programa de gestión del 
mantenimiento, previa evaluación y aprobación de ASEPEYO.  

Una vez acabado el contrato, el adjudicatario no tendrá ningún derecho sobre el software ni 
sobre el banco de datos generado durante el periodo de vigencia del contrato.  

En el supuesto que durante el periodo de vigencia del contrato, ASEPEYO tenga que 
cambiar e implementar un nuevo programa informático de gestión de mantenimiento asistido 
por ordenador,  la empresa adjudicataria vendrá obligada a adaptarse al nuevo programa 
informático, en las mismas condiciones que el programa actual. 

 

6.- ​MEDIOS HUMANOS. 

6.1.- ​Responsable del contrato. 
La empresa adjudicataria designará a una persona que será el responsable de la gestión 
del contrato y actuará como interlocutor permanente con el personal responsable de 
ASEPEYO. En ningún caso, este responsable de contrato supondrá un coste adicional para 
el contrato. 

Las funciones que desarrollará serán: 

●​ Gestión integral del contrato. 
●​ Gestión, planificación y supervisión del servicio de mantenimiento. 

 

​ ASEPEYO, Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº151​ Página 11 de 19 



CP00040/2026 
Contratación del “Servicio de mantenimiento de los equipos de electromedicina 
de los centros asistenciales de ASEPEYO”, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 151. 

 
Anexo I - Pliego de Prescripciones Técnicas 

 

●​ Coordinación del personal dedicado a la prestación del servicio, tanto el personal 
propio como el subcontratado. 

●​ Traslado de órdenes de trabajo a los operarios. 
●​ Gestión de la facturación. 
●​ Elaboración de informes y planificaciones. 
●​ Coordinación con otros oficios que puedan participar en la ejecución de otros 

trabajos dentro del centro de trabajo de ASEPEYO. 

La empresa adjudicataria deberá facilitar los datos de contacto para localizar al responsable 
del contrato (número de teléfono móvil, correo electrónico, etc.). El interlocutor debe estar 
permanentemente localizable para atender los imprevistos que pudieran derivarse de la 
prestación del servicio. 

En todo momento el interlocutor deberá reportar de las incidencias en las instalaciones al 
personal responsable de ASEPEYO, en especial de las incidencias que interfieran en el 
normal funcionamiento de la actividad del centro. 

No se permiten las rotaciones de la persona designada como responsable del contrato, 
salvo por periodos vacacionales o permisos reconocidos legalmente. Cualquier otro cambio 
en la designación de esta persona deberá ser comunicado a ASEPEYO con la debida 
antelación, aportarse la documentación de formación, conocimientos y experiencia requerida 
y esta deberá ser autorizada previamente por el personal responsable de ASEPEYO. 

ASEPEYO podrá solicitar la sustitución del interlocutor o responsable del contrato, en caso 
de considerar que su cualificación es insuficiente, que realiza su trabajo de forma incorrecta, 
o que otros motivos aconsejen el cambio. 

 

6.2.- ​Personal de mantenimiento. 
Para la prestación del servicio de mantenimiento, la empresa adjudicataria deberá disponer 
de personal de mantenimiento cualificado y homologado para realizar todas las tareas de 
mantenimiento del equipamiento e instalaciones objeto del contrato. Este personal deberá 
haber recibido la correspondiente formación teórica y práctica específica de acuerdo con el 
grado de complejidad técnica asociada al equipamiento objeto del contrato, las 
especificaciones técnicas del mismo y las operaciones específicas a realizar. 

La empresa adjudicataria deberá disponer para la prestación del servicio de, al menos, 
cinco (5) técnicos de mantenimiento con los siguientes requisitos de solvencia: 

●​ Formación académica: deberá tener, como mínimo, la formación de “Técnico 
Superior en Electromedicina Clínica”, o titulación equivalente o superior. 

●​ Experiencia: deberá tener una experiencia mínima de 2 años en el mantenimiento 
de productos sanitarios de similares características. 

ASEPEYO podrá solicitar la sustitución del personal de mantenimiento, en caso de 
considerar que su cualificación es insuficiente, que realiza su trabajo de forma incorrecta, o 
que otros motivos aconsejen el cambio. 

La empresa adjudicataria estará obligada a disponer de los medios, métodos y elementos de 
protección necesarios, tanto para las instalaciones como para el personal técnico, debiendo 
cumplir escrupulosamente en todo momento con lo legislado en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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6.3.- ​Desplazamientos y envíos. 
Quedarán incluidos todos los gastos de transporte ocasionados por el desplazamiento del 
personal de mantenimiento a los centros de trabajo objeto de la prestación.  

Igualmente serán a cargo de la empresa contratista todos los costes originados con ocasión 
del envío de piezas de recambio y materiales necesarios para los trabajos de 
mantenimiento.  

 

6.4.- ​Control de acceso. 
Todos los trabajadores de la empresa adjudicataria deberán identificarse en el puesto de 
recepción o de control de acceso del centro de trabajo de ASEPEYO. 

La empresa adjudicataria deberá tener en regla toda la documentación de los trabajadores y 
realizar la Coordinación de Actividades Empresariales con ASEPEYO, conforme a la 
legislación vigente. De no cumplirse esto, los trabajadores de la empresa adjudicataria no 
podrán acceder a las instalaciones de ASEPEYO. 

 

7.- ​MEDIOS MATERIALES. 

7.1.- ​Materiales de mantenimiento. 
Los materiales de mantenimiento serán todos aquellos materiales, piezas de repuesto y 
otros componentes sometidos a desgaste imprescindibles para el buen funcionamiento del 
equipamiento y/o instalaciones objeto del contrato. 

Todos los materiales empleados deben ser idénticos en marca y modelo a los instalados 
previamente y deben proporcionar idénticas prestaciones que las piezas o componentes 
sustituidos. Si por alguna causa, éstos materiales debieran ser diferentes en marca y 
modelo, la empresa adjudicataria deberá presentar la propuesta de modificación del material 
debidamente justificada y documentada para que sea evaluada por ASEPEYO. La 
compatibilidad del producto con el tipo de equipo en que se integra debe encontrarse 
especificada en la información que acompañe al producto. La empresa adjudicataria no 
podrá modificar la marca y modelo de los materiales utilizados sin la autorización previa de 
ASEPEYO. 

Cuando la pieza de repuesto o componente sea determinante para la seguridad y el 
cumplimiento de las prestaciones ofrecidas por el producto sanitario, se utilizarán piezas o 
componentes originales cuya validez ha quedado demostrada en la evaluación de la 
conformidad realizada en el proceso de certificación para el marcado CE del producto 
sanitario.  

 

7.2.- ​Herramientas y equipos de medición. 
La empresa adjudicataria deberá contar con los útiles, herramientas y equipos de medición 
necesarios para el correcto desempeño de sus tareas en condiciones que garanticen la 
calidad, la seguridad y el cumplimiento de la normativa vigente. 

Las herramientas e instrumentos de medida utilizados en las operaciones de asistencia 
técnica se encontrarán verificados y/o calibrados para los rangos de medida en que se usen, 
y dispondrán de los correspondientes certificados en vigor. 
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La empresa adjudicataria deberá disponer también de todos los medios auxiliares que 
fuesen necesarios para la correcta prestación del servicio objeto del contrato. 

 

7.3.- ​Stock de materiales. 
La empresa adjudicataria deberá disponer y mantener un stock mínimo y suficiente de los 
materiales, piezas de reposición y consumibles de mayor rotación y criticidad para el 
correcto desempeño de las labores de mantenimiento objeto del contrato. 

Dicho stock deberá garantizar el cumplimiento de los tiempos de respuesta y resolución de 
averías estipulados. El coste asociado a la adquisición, gestión y almacenamiento de este 
stock se considerará incluido en el precio total del contrato, sin que pueda suponer 
facturación adicional alguna para ASEPEYO. 

 

8.- ​CONDICIONES GENERALES. 

La empresa adjudicataria se compromete a realizar los trabajos objeto del contrato conforme 
a las prescripciones del presente pliego: 

a)​La empresa adjudicataria declara conocer y aceptar íntegramente el presente Pliego 
de Prescripciones Técnicas y sus anexos, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y sus anexos, y su propia oferta presentada en el procedimiento de 
licitación. 

b)​La empresa adjudicataria se compromete a ejecutar el contrato con la máxima 
diligencia, profesionalidad y de acuerdo con las mejores prácticas del sector. La 
empresa adjudicataria asumirá la plena responsabilidad del buen fin de los trabajos, 
siendo el único responsable, tanto frente a ASEPEYO como frente a terceros, de los 
daños causados durante la ejecución de los mismos. 

c)​ Los bienes suministrados, los servicios prestados o las obras ejecutadas deberán 
cumplir con los requisitos técnicos especificados en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas y con los estándares de calidad exigidos. ASEPEYO se 
reserva el derecho de realizar las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para verificar el cumplimiento de estos requisitos. 

d)​La ejecución de los trabajos no deberá interferir o entorpecer la actividad que 
ASEPEYO realiza en el centro de trabajo, si bien en caso ineludible de entorpecer o 
interferir dicha actividad, el adjudicatario deberá informar previamente y con la 
antelación suficiente a ASEPEYO para buscar una solución satisfactoria. En el 
supuesto que los trabajos deban realizarse en horarios diferentes, el adjudicatario 
deberá realizarlo sin coste adicional. 

e)​En caso de que la empresa adjudicataria tenga previsto subcontratar parte de la 
ejecución del contrato, deberá cumplir con lo establecido en la legislación vigente en 
materia de contratación pública y obtener la autorización previa y por escrito de 
ASEPEYO, indicando la parte a subcontratar y la identidad del subcontratista. La 
empresa adjudicataria seguirá siendo la responsable directa ante ASEPEYO del 
cumplimiento total del contrato, incluso en las partes subcontratadas. 
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f)​ La empresa adjudicataria deberá cumplir estrictamente los plazos de ejecución 
establecidos en el contrato. Cualquier retraso deberá ser comunicado y justificado 
debidamente a ASEPEYO. 

g)​Cualquier duda, discrepancia o incidencia detectada durante la ejecución del contrato 
deberá ser comunicada a ASEPEYO a la mayor brevedad. 

h)​La empresa adjudicataria designará un interlocutor único y responsable ante 
ASEPEYO para todas las cuestiones relativas a la ejecución del contrato. Se 
proporcionarán sus datos de contacto (nombre, cargo, teléfono, correo electrónico). 
Toda comunicación oficial entre ASEPEYO y la empresa adjudicataria se realizará 
preferentemente por escrito (correo electrónico o medios electrónicos habilitados), 
dejando constancia de la misma. 

i)​ En caso de que la ejecución del contrato requiera personal, la empresa adjudicataria 
deberá garantizar que el personal asignado cuenta con la cualificación, experiencia y 
formación necesarias para el correcto desempeño de sus funciones. Se deberá 
cumplir con la normativa laboral vigente y garantizar condiciones de trabajo dignas. 

j)​ ASEPEYO podrá solicitar la sustitución del personal destinado a la ejecución del 
contrato, en caso de considerar que su cualificación es insuficiente, que realiza su 
trabajo de forma incorrecta, o que otros motivos aconsejen el cambio. Y el 
adjudicatario vendrá obligado a sustituirlo sin ningún tipo de coste adicional para 
ASEPEYO. 

k)​ El personal encargado de la ejecución del contrato dependerá exclusivamente de la 
empresa adjudicataria, quien tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a 
su calidad de empresario respecto del mismo, con arreglo a la legislación laboral y 
social vigente y a la que en lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte 
responsable ASEPEYO de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y su 
personal, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como 
consecuencia directa o indirecta del cumplimiento o interpretación del contrato. 

l)​ La empresa adjudicataria deberá utilizar el equipamiento y los materiales adecuados 
y en buen estado para la correcta ejecución del contrato, cumpliendo con las 
normativas de seguridad y calidad aplicables.  

m)​La empresa adjudicataria será responsable de garantizar la seguridad y salud de sus 
trabajadores y de todas las personas que puedan verse afectadas por la ejecución 
del contrato, cumpliendo con la normativa vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales y coordinándose con ASEPEYO en esta materia. 

n)​ASEPEYO se reserva el derecho de que, durante la ejecución de los trabajos objeto 
del presente pliego, otras empresas distintas de la adjudicataria puedan realizar otro 
tipo de trabajos; guardando siempre la necesaria coordinación en materia de 
seguridad con la empresa adjudicataria del presente contrato. 

o)​La empresa adjudicataria deberá cumplir rigurosamente toda la normativa vigente a 
nivel estatal, autonómico y local que sea de aplicación al objeto del contrato, 
incluyendo, pero no limitándose a, leyes, reglamentos, ordenanzas, normas técnicas 
y cualquier otra disposición legal. 
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p)​La empresa adjudicataria deberá cumplir con toda la normativa en materia de 
seguridad y salud laboral, protección de datos, protección del medio ambiente, 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal. 

q)​La empresa adjudicataria se compromete a mantener la más estricta confidencialidad 
sobre toda la información y documentación a la que tenga acceso durante la 
ejecución del contrato, incluyendo datos de la Administración, de terceros o cualquier 
otra información que por su naturaleza deba ser considerada confidencial. Esta 
obligación se mantendrá incluso después de la finalización del contrato. 

r)​ La propiedad intelectual e industrial de los resultados, informes, documentación o 
cualquier otro elemento generado específicamente para la ejecución del contrato 
será propiedad de ASEPEYO, salvo que se establezca expresamente lo contrario en 
los pliego. La empresa adjudicataria se compromete a ceder los derechos 
correspondientes. 

s)​ La empresa adjudicataria deberá mantener en vigor durante toda la duración del 
contrato las pólizas de seguro que sean exigidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (responsabilidad civil, etc.) y presentar justificante de su 
vigencia cuando ASEPEYO lo requiera. 

t)​ Asimismo, deberá constituir y mantener la garantía definitiva en los términos y plazos 
establecidos en la normativa y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

u)​La empresa adjudicataria se hará cargo de la gestión de residuos generados en la 
ejecución del contrato, conforme a lo indicado en la legislación vigente aplicable, 
presentando a ASEPEYO los certificados y contratos de su gestión con empresas 
autorizadas. 

v)​ La empresa adjudicataria adoptará las medidas necesarias para minimizar el impacto 
ambiental de sus actividades durante la ejecución del contrato, cumpliendo con la 
normativa ambiental vigente y las especificaciones que se indiquen en los pliegos. La 
empresa adjudicataria deberá conocer el Sistema de Gestión Medioambiental y 
política de Calidad de ASEPEYO y aplicarlo en todas las tareas que realice. 

 

9.- ​CONDICIONES DE FACTURACIÓN. 
La facturación de la prestación del servicio se realizará con la periodicidad acordada con 
ASEPEYO, y una vez finalizados los trabajos objeto del contrato, previa presentación de la 
documentación acreditativa debidamente conformada por personal técnico responsable de 
ASEPEYO y que justifique la prestación del servicio. 

No se abonará ninguna factura hasta la presentación de la documentación que 
justifique el servicio realizado, debidamente conformados por personal técnico 
responsable de ASEPEYO. 

Junto al documento factura se deberá presentar la siguiente documentación acreditativa de 
la prestación del servicio: 

●​ “Parte de trabajo” de las operaciones de mantenimiento realizadas. El parte de 
trabajo debe estar debidamente cumplimentado y firmado por el operario, y validado 
por el centro de trabajo o personal responsable de ASEPEYO. 
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●​ Cuando proceda, Informe técnico de los trabajos realizados, debidamente firmado 
por el técnico competente de la empresa adjudicataria. 

●​ Cuando proceda, toda la documentación técnica que corresponda y que esté 
asociada al aviso de mantenimiento. 

●​ Cualquier otro documento que la autoridad competente establezca al respecto y/o 
que sea de obligado cumplimiento por normativa. 

En cumplimiento con lo establecido en la normativa interna de contratación de esta Mutua, el 
adjudicatario deberá indicar en la factura o certificación correspondiente el nº de referencia 
del contrato que ASEPEYO facilitará a la empresa adjudicataria una vez firmado y 
registrado el mismo en su base de datos. La no inclusión del número de referencia citado en 
la factura retrasará de forma indefinida su aprobación y por tanto su pago. 

En el caso de facturación electrónica (conforme la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, y 
posteriores modificaciones), se deberá anexar la documentación anteriormente citada para 
proceder a su gestión. 

Los importes facturados se verán incrementados por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(I.V.A.) o impuesto correspondiente, que figurará en partida independiente, conforme a la 
legislación vigente. 

 

10.- ​ PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

Las empresas interesadas en presentar oferta para la prestación de los servicios de la 
presente licitación, podrán presentar su oferta conforme a las indicaciones del Pliego de 
Claususlas Administrativas Particulares y del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, 
así como de los anexos correspondientes. 

La presentación de ofertas por parte de las empresas licitadoras supone la aceptación de 
todos los requerimientos incluidos en el presente pliego de prescripciones técnicas y sus 
anexos, así como en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

La documentación a presentar es la siguiente: 

●​ ANEXO V - Criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas automáticas. 
●​ Documentación Técnica del Mantenimiento. 

 

10.1.- ​ANEXO V - Criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas 
automáticas. 

Las empresas licitadoras deberán presentar la oferta económica y el resto de los criterios 
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas automáticas a través del documento del 
Anexo V en donde se indican todos los criterios de adjudicación reflejados en el “Anexo XI 
Criterios de adjudicación”.  

La presentación de dicho anexo es de carácter obligatorio.  

 

10.2.- ​Documentación Técnica. 
Las empresas ofertantes deberán aportar la siguiente documentación técnica sobre el 
Mantenimiento del equipamiento objeto del contrato: 
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1)​ Plan de Mantenimiento anual: deberá detallarse las operaciones a realizar (Plan de 
Trabajo) y la periodicidad de las mismas, así como los elementos a sustituir durante 
las revisiones. 

2)​ Gamas de Mantenimiento: deberá detallarse el programa de revisiones para el 
equipamiento objeto del contrato, incluyendo los protocolos establecidos por el 
fabricante y la normativa de aplicación. 

3)​ La empresa adjudicataria deberá presentar una Memoria Técnica en la que se 
indique:  

a)​ Los tiempos estimados para las operaciones de revisión y mantenimiento 
(desglosados por equipo y tipo de revisión: calibración, verificación o 
mantenimiento).  

b)​ Plazos máximos de entrega de los informes técnicos resultantes tras las  
revisiones.   

c)​ Adjuntar modelos de la documentación de soporte (partes de trabajo, 
informes de buen funcionamiento, certificados de calibración, inspección, 
validación y cualificación). 

d)​ Detalle de los medios técnicos, personales y materiales, que se dedicarán a 
la prestación  de los servicios. 

4)​ Listado del equipamiento e instrumentación que posee la empresa para realizar 
los servicios de calibración, verificación y/o mantenimiento debiendo 
presentarlo  según modelo de tabla adjunta:  

Equipo/ 
Instrumentación/  

Patrón  
Marca  Año de   

Fabricación  
Fecha última  
calibración  

     
 

5)​ Listado del equipamiento que posee la empresa (ya adquirido) para la sustitución 
de los equipos de ASEPEYO objeto del contrato. Se deberá disponer, como mínimo, 
del equipamiento de sustitución indicado como requisito mínimo en el presente pliego 
de prescripciones técnicas. Deberá presentarse conforme al modelo de tabla adjunta:  

Tipo   
equipamiento  Marca  Modelo  Año de   

Fabricación  
Fecha última  
calibración  

      

 

Toda la documentación deberá aportarse, al menos, en castellano, y los archivos 
identificados con la numeración indicada en el presente apartado. 

La presentación de esta documentación es de carácter obligatorio, pero no evaluable. 

 

 

​ ASEPEYO, Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº151​ Página 18 de 19 



CP00040/2026 
Contratación del “Servicio de mantenimiento de los equipos de electromedicina 
de los centros asistenciales de ASEPEYO”, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 151. 

 
Anexo I - Pliego de Prescripciones Técnicas 

 

 

10.3.- ​Motivos de exclusión. 
El Órgano de Contratación estará facultado para excluir a las empresas licitadoras del 
proceso de valoración y, consecuentemente, de la presente licitación, por las siguientes 
causas: 

●​ Cuando la oferta no se presente conforme a los términos establecidos en el presente 
pliego de prescripciones técnicas. 

●​ Cuando no se oferte la totalidad de los conceptos definidos en el presente pliego. 
●​ Cuando alguno de los conceptos ofertados sea de importe igual o inferior a cero. 
●​ Cuando alguno de los conceptos ofertados sea superior al importe máximo unitario 

de licitación. 
●​ Cuando no se presente la documentación justificativa requerida en el presente pliego 

de prescripciones técnicas. 
●​ El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mínimos indicados en los pliegos y 

sus anexos. 

 

 

 

 

 

 

 

ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151 
Alberto Martin Sanchez 

Técnico de la Dirección de Contratación   
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